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Bolsa Boliviana de Valores 

ASUNTO: 

RESOLUCION NORMATIVA DE DIRECTORIO 

No.01/2023 

Implementación del Mecanismo de Negociación de Reporto en Subasta Simple en 

Piso de Negociación. 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 31 de la Ley de Mercado de Valores No.1834, las Bolsas de Valores tienen la 
facultad de establecer su propia normativa interna, para regular su organización y funcionamiento, 
dentro del marco señalado en la mencionada Ley y sus reglamentos. 

Que, mediante Resolución ASFI 414/2023 de fecha 31 de marzo de 2023, la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero (ASFI) aprobó las modificaciones al Reglamento para Operaciones de 
Reporto contenido en el Título IV, Libro 4 de la Recopilación de Normas del Mercado de Valores. 

Que, mediante Resolución ASFI 451 /2023 de fecha 1 O de abril de 2023, la ASFI amplía el plazo de 
vigencia para la adecuación de reglamentos, políticas, procedimientos y normativa interna de las 
Agencias de Bolsa, Entidades de Depósito de Valores y Bolsas de Valores hasta el 4 de mayo de 
2023. 

Que, mediante nota ABAV G.G 0078/2023 recibida en fecha 24 de abril de 2023, Agencias de Bolsa 
miembros de la Asociación Boliviana de Agentes en Valores (ABAV) informaron a la Bolsa Boliviana 
de Valores S.A. (BBV) su acuerdo para considerar la implementación de un Mecanismo de 
Negociación de Subasta Simple para venta en Operaciones de Reporto, de forma que los 
inversionistas cuenten con una opción adicional en el mercado de reportos, sin perjuicio de mantener 
el Mecanismo doble competitivo que actualmente funciona en el Mercado Electrónico. 

Que, el art'ículo Vl.6. del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV (RIRO) dispone que 
el Directorio de la Sociedad, mediante Resolución Normativa de Directorio, podrá modificar el citado 
Reglamento para incluir o suprimir un determinado Mecanismo de Negociación. 

Que, en virtud de lo señalado anteriormente, y a los nuevos lineamientos establecidos por el nuevo 
Reglamento para Operaciones de Reporto que entrará próximamente en vigencia, se ha visto por 
conveniente la inclusión e implementación transitoria del Mecanismo de Negociación de Reporto en 
Subasta Simple que se realizará en Piso de Negociación, con características e información propias 
de un Mecanismo de Subasta Simple, de manera adicional al Mecanismo de Negociación de Subasta 
Doble Competitiva en el que se realizan Operaciones de Reporto. 
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